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Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO.- TLAXCALA.- PODER LEGISLATIVO. 
 
El C. MAXIMO ROJAS, Gobernador constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que por conducto de la secretaría del honorable Congreso se me ha comunicado lo siguiente: 
 
EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA: 
 

NUMERO 5 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
 

TÍTULO I 
DEL ESTADO  Y  SUS ELEMENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

ARTÍCULO 1. El Estado de Tlaxcala es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, es libre y 
soberano en lo concerniente a su régimen interior. 
 
Tiene el Estado de Tlaxcala una composición pluricultural sustentada originalmente  en sus pueblos 
náhuatl y otomí, por lo que se reconocen   los pueblos y comunidades indígenas y se les garantiza el 
derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar social de sus integrantes. La ley protegerá y 
promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultura, religión, educación bilingüe, usos, costumbres, 
tradiciones, prácticas democráticas, patrimonio étnico, artesanal  y formas específicas de organización 
social y se garantiza a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. 
 
Sólo se reconocerá como limitante a lo anteriormente establecido, el 
menoscabo a los derechos humanos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los reconocidos en la presente 
Constitución.  
 
Los Tribunales y Jueces velarán por el respeto de los derechos 
fundamentales de los indígenas y la dignidad e igualdad de la mujer. 
 
ARTÍCULO 2. La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo y en nombre de 
éste la ejerce el poder público del modo y en los términos que establecen esta Constitución y la 
Federal. 
 
La soberanía estatal se manifiesta básicamente mediante el establecimiento del orden jurídico de su 
competencia y la elección y designación de sus propias autoridades locales en los términos del pacto 
federal. 
 

CAPÍTULO II 
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TÍTULO IX 
DE LA ECONOMÍA Y LAS FINANZAS DEL ESTADO 

 
CAPÍTULO I 

DESARROLLO Y PLANEACIÓN 
 
ARTÍCULO 98. En el Estado de Tlaxcala, con base en lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se promoverá el desarrollo económico abierto a la competencia nacional e 
internacional. Se privilegiarán la simplificación administrativa, la desregulación, el desarrollo de la 
infraestructura necesaria para el crecimiento económico del Estado y los derechos de los trabajadores. 
Se estimulará la productividad, la creatividad y la eficiencia. 
 
ARTÍCULO 99. La planeación del desarrollo económico y social del Estado es obligatoria para el poder 
público. La ley definirá los niveles de obligatoriedad, coordinación, concertación e inducción a los que 
concurrirán los sectores público, privado y social en esta materia y establecerá los requisitos y 
especificaciones que deberá cubrir el Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales. 
 
En la planeación, conducción, orientación y dirección de las actividades económicas, el Gobierno del 
Estado tendrá la atribución de regular, promover e impulsar a los agentes económicos, para mantener y 
alentar la libre competencia y el bienestar social.  
 
Las estrategias rectoras para alcanzar al desarrollo integral, serán incluidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo con proyección a largo plazo. 
 
ARTÍCULO 100. Los planes de desarrollo  estatal como los municipales, se orientarán para lograr el 
equilibrio socioeconómico de las comunidades del Estado; atenderán prioritariamente las zonas 
marginadas y establecerán la forma de aprovechar sus recursos, infraestructura y organización a través 
de la participación comunitaria. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 101. La Hacienda Pública del Estado se integra por: 
 
I.  Los impuestos que decrete el Congreso; 
 
II.  Los derechos que se establezcan para cubrir los costos administrativos de servicios que los 

particulares demanden; 
 
III.  El producto de la enajenación o explotación de bienes que, según las leyes, pertenezcan al 

Estado; 
 
IV.  Los aprovechamientos que pertenezcan al Estado; 
 
V.  Las participaciones que correspondan al Estado en los ingresos federales, y 
 
VI.  Los demás ingresos que se obtengan conforme a las leyes. 
 
En el caso de los ingresos que se obtengan por contratación de obligaciones o empréstitos por el 
Estado y los municipios, deberán destinarse a inversiones públicas productivas y se sujetarán a las 
prescripciones establecidas en el artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 


